
Año 1908.—Numeró Íñ

Unktin
Jueves 2 de Abril

WB^amaHM
Página 29íf

©firmi
DE LA PROVINCÍA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre.

. 2 pesetas.

. 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

■ Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 2.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Kn la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Z^«ixt® qüclal

?R8SIOOCU DEL CONSEJO DE HiHISTSOS

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Gaceía del 1° de Abril de 1908.)

IMKItUMI CEjmi.
IÍNU IIB LA WUCION-

EKALES ÓRDENES.

Vista la instancia promovida 
por esa Diputación 
¡^uplieando se declare 
Orden dictada en 2 de

provincial 
si la Real

------------ Agosto de . „ ------------  
1902, regulando la concesión de j notoria urgencia, por .una sola 
'^>itorizacioiies de salidastempora- j voz, todo lo cual hace deducír ra- 
*^áde los alienados, ha de aplicar- j cionalmentequeinformataldispo-
®0 solamente á los que están re- j sicionel propósito de definir ouau- 
^'luidos en definitiva, ó bien á ! to antes el verdadero estado de
^stos y á los que están en obser
''^oión:

Kesultaodo que el fundamento 
^®gal de dicha solicitud es el de 
^oque las disposiciones vigentes 

se prevee el caso motivo de 
®lla:
^^isto8 el Real decreto de 19 | zarse ala sombra de un supues- ? ajuicio de los facultativos que 

® Mayo de 1885, las Reales ór- j to estado de anormalidad mental: j practiquen la observación y bajo 
®Qós de 20 de Junio del misnio | C * ’ ‘

1 año, la de 28 de Enero de 1887 
y la de 2 de Agosto de 1902; los 
articules 213 al 220 y el 269 del 
Código civil, más el número 2." 
del art. 599 del Código penal:

Considerando que la cuestión 
se reduce á determinar si se pue
den conceder autorizaciones tem
porales de salida á los presuntos 
dementes que se hallan no re
cluidos por orden judicial, pro
visionalmente, en los Manico, 
mios, interrumpiendo así el pe
ríodo de observación:

Considerando que el plazo con
cedido para ésta es de tres meses, 
ó de seis en casos dudosos, y has
ta de doce en los verdaderamente 
extraodinarios, debiendo al co
menzar incoarse el expediente 
judicial de incapacidad, con obje- , 
to de que al terminar aquél so ’ 
acuerdo inmediatamentola reclu- 
Sión definitiva del alienado, si así prolongue á más de doce meses, 
procadiera, y que la observación ni se interrumpa, sin antes llegar 

j en tales condiciones sólo tendrá á una terminante dedaraoTón 
i lugar en casos de ver,ladera y • respecto de aquél, como lo de-

capacidad mental delenfenno, pa
ra que pueda volver al pleno goce 
de todos sus derechos, ó, caso con
trario, completar su personalidad 
por los medios estatuidos ea el 
Código civil, evitando previsora- 
mente abusos que pudieran reali- 

Considerando que, además, ei i su más estrecha responsabilidad, í

estado de observación no puede 
condicionarse con las garantías 
del de reclusión definitiva; pues- 
^® 9.'^® s^ ^1^ ésto las procura el 
consejo de familia ó la tutela lé
gitima, con facultad para acor
dar, así la reclusión como las sa
lidas temporales ó definitivas, 
sin perjuicio da los intereses so
ciales y de los dei niismo demen
te, todo previa declaración de su 
incapacidad por la Autoridad 

autorice lasalida; debiendo enton
ces dar cuenta de ella anticipada
mente á las Autoridades civil y 
judicial que hubieran entendido 
ó que pudieran entender en el 
expediente de incapacidad.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su cohoeimiento y efectos. 
Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid 25 de Marzo de 1908.—- 

judicial, única competente; en Cierva.—Se. Gobernador civil de 
aquél es ésta, cuando precisa, 1 Barcelona.
necesariamente subsiguiente, si 
del resultado del expediente así 
procede:

Considerando que de lo ante
riormente expuesto se infiere ha 
sido el ánimo del legislador que 
el excepcional estado que para el 
supuesto demente entraba el ha 
llarse sujeto á observación, ni se

» manda el debido imperio de todo 
i derecho;
1 S. M. el Rey (Q. 0. G.) ha te- 

nido á bien evacuar la consulta 
: elevada por esa Diputación pro- 
{ vincial, en sentido deque no debe 
i accederse á la concesión de licen- 
j cías temporales á los presuntos 
i dementes que se hallen en 
1 observación, en los Manicomios:

1 sin perjuicio de que en ca- 
Isos muy excepcionales , cuando. 

sea indispensable para el trata
miento médico del enfermo, se

Vistas las instancias presenta- 
das por los Presidentes do la Fedo- 
racion Gremial y patronal ma
drileña, Unión Ultramarina ma
drileña y Círculo de la Union Mer
cantil é Industrial, y las de la Fe
deración Española de productores 
y expendedores do vinos, aguar
dientes y licores, enviadas á esto. 
Ministorio por acuerdo del Con 
groso:

Resultando que en las tros ins
tancias primeramente enumera
das se pide que se convierta en 
ley de Descanso semanal la ley 
del Descanso en domingo, hoy 
vigente, y que en tanto que no 
se verifique esta reforma se auto
rice á los dueños de estableci
mientos que expendan artículos 
do comer, beber y arder para que 
los abran los domingos hasta las 
dos de la tarde, y dé siete á nueve 
de la noche:

Resultando que fueron remiti
das esta tres instancias á informs 
del Instituto de Reformas 8ocia-
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les, y que informadas por este 
organismo, las devolvió al Minis
terio con fecha 10 del corriente; 
recibiéndose al día siguiente las 
instancias de la Federación Es
pañola enviadas por el Congreso, 
en las cuales se pide, de la mis
ma suerte, la modificación de la 
ley del Descanso en domingo, en 
el sentido do que se permita que 
las tabernas abran dicho día: 1

Considerando sor un hecho in- j 
negable que en las industrias j 
exceptuadas, quo dan lugar al ! 
descanso semanal que en las ins
tancias se solicita, so presentan 
con lamentable frecuencia muy 
fundadas reclamaciones contra el 
incumplimiento de los preceptos j 
de los artículos! 17 y 18 del Regla
mento do 19 de Abril de 1905, 
que exigen se restituya al obrero 
durante la semana el descansó de 
veinticuatro horas, y prohíbe, en 
todo caso, que un mismo opera
rio trabaje dos domingos conse
cutivos;

Considerando que no es posible 
poner en duda que, aun tratán
dose sólo de las industrias excep
tuadas expresamente, resulta di- ¡

de descanso, sin otras limitacio- s 
nes que las establecidas en las 1 
leyes para dejar á salvo el interés 
y la libertad general:

Considerando que los poquísi
mos casos en que se han presen-

i para su conocimiento y efectos 
procedentes. Dios guarde á V. T. 
muchos años. Madrid 4 do Marzo 
(10 1908.—-Z¿. ^an Pedro.—Señor 
Subsecretario de este Ministerio.

tado pactos á la aprobación de este 
Centro prueban que son igual
mente pocas las industrias no ex
ceptuadas que han menester Mel 
descanso semanal, y que éste nO

REGLAMENTO
DE LA

JUNTA CENTRAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

Artículo 1.“ La Junta Cen
tral de primera enseñanza, para

es, en general, conveniente á la | cumplir los fines de su creación, 
clase obrera: {propondrá al Sr. Ministro de Ins-

Consideraudo, que corroboran- j truccion pública y. Bellas xArtes 
do lo antes dicho, nótese que casi ! Jas reformas admininistrativas y 
todos los pactos celebrados entre ! pedagógicas que la experiencia

convocatoria y con cualquier nú
mero de Vocales asistentes, siem
pre que éstos no sean menos de 
tres.

Art. 6? En cada sesión se 
leerá el borrador del acta de la 
anterior, y su,texto se someterá 
inmediatamente al acuerdo de la 
Junta.

Art. 7.® En el acta de cada 
sesión constarán los nombres de 
los Vocales asistentes, el resulta
do de las votaciones, y á petición 
de los Vocales de la Junta, las

ficilísimo en la práctica inspec
cionar si en tales industrias se 
practica ó no el descanso semanal

patronos y obreros ,han produci
do reclamaciones y protestas del 
elemento obrero:

Considerando que, en cuanto 
á la segunda petición contenida 
en las solicitudes promovedoras 
de este informe, ó sea si procede 
autorizar á los duehos de los 
establecimientos donde se expen
den artículos de comer, beber y 
arder para que abran los domin
gos dichas tiendas basta las dos 
horas de la tardo y de siete á nue
ve de la noche, el Instituto ha 
juzgado necesario reproducir los 
informes que ha emitido en di-

, versas ocasionas, siempre contra
rios á que ni por todo el dia ni

y la razón aconsejen, á fin de con
seguir el progreso y adelanto de 
la instrucción primaria, y lograr 
que este período do la enseñan
za responda en su objeto y apli
caciones á las necesidades de la 
vida moderna.

A este fin,Ja Junta estudiará 
! cuantos asuntos se refieran á la 

organización y rógim.6n de las 
Escuelas Normales de Maestros^ 
y de Maestras, á la inspección 

¡de primera enseñanza y á las 
Escuelas públicas de instrucción 
primaria, procurando siempre 
relacionar técnica y administra- 
tivamante estos diversos orga-

manifestaciones que estos 
en la sesión.

Art. 8.” El.borrador 
actas, con las enmiendas

hagan

de las 
à que

preceptuado por la ley:
Considerando que de lo ante- | 

riormente dicho se deduce que si 
se concediera à todas las indus- 
trías el descanso semanal resul
taría, más que difícil, imposible 
la inspección del cumplimiento 
de semejante descanso, porque 
sobre no tratarse entonces de la 
vigilancia del Meséanso en un 
mismo día para todas las indus
trias (descanso más fácil de com
probar, puesto que basta una sim
ple inspección ocular para con- 
venCerse de la clausura de los 
centros de trabajo, comercio, 
etcétera), había que inquirir de 
fábrica en fábrica, de taller en 
taller y de comercio en comercio, 
si cada día de la semana se cum
plía el.descanso, no sólo en cada

por unas horas so permita en do- 
1 mingo la apertura de las tiendas 

que expenden artículos de comer, 
beber y arder, salvo las exprasa- 

| mente exceptuadas en la ley:
Vistas las disposiciones vigen

tes, oído en Pleno el Instituto de 
Reformas Sociales, y de acuerdo 
con su informe;

1 S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
i servido disponér que no ha lugar 

á lo que se solicita en las instan
cias mencionadas.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V.¿I. muchos años. 

1 Madrid 27 de Marzo do 1908.—
Cierva. Subseeretario de
este Ministerio.

{Qaeeta del 28 de Marzo de 1908.)

fábrica, sino hasta en relación | OM M lOTWÍ* POBUtA 
con cada obrero: j y Sellas Artes.'

Csnsiderando que la ley de 3 de | 
Marzo de 1904 es ya, hoy día, del § 
descanso semanal, dado que asi j 
lo establece para las industrias j . limo. Sr.: Examinado el 
exceptuadas y dado también que | yecto de Reglamento por el que 
permite expresamente en los ar- j ha de regirse la Junta Central de 
ticulos 13 y concordantes del Re- | primera enseñanza, creada por

EEAL OSDEN.

pro-

glamento la contratación de pac- j-Real decreto de 18 de Noviembre 
tos colectivos, mediante los cuales 1 último;
pueden los obreros y los patronos | S. M. El Rey (Q. D. G.) ha teni- 
establecer en cada industria las ! do á bien prestariesu aprobación.
mas favorables eondioionés y día

hubiere lugar, será firmado por 
el Secretario do la Junta, rubri
cado por Presidente y copiado 
después con fidelidad en un libro 
destinado á este fin.

Las copias do las actas serán 
autorizadas con las firmas del 
Presidente y Secretario de la 
Junta, y los*borrador0S so archi
varán por orden de fechas en las 
oficinas de la Corporación.

Art. 9.° Los acuerdos de la 
Junta se tomarán en votaoioQ 
ordinaria por mayoría de votos 
de los Vocales que asistan á la 
sesión.

_ . En caso de 0mpat0Maci4irjLj^ 
yotacion on ol acto el voto de ca» 

asuntos se relacionen con la esta- ¡ lidad dol Prosidento.
dística y la legislación de pri- Art. 10. Las votaciones do 
mera enseñanza, ó informará los la danta serán nominales, siem- 
proyectos de presupuestos de este pr® QU® ®®‘ 1® P'*^® cualquiera 
grado de la Instrucción pública | dé los Vocales que formen la Cor* 
que se redacten en el Negociado | poracion. .
de Contabilidad dol Ministerio. j Los Vocalos de la Junta Cen- 

Í tral do primera enseñanza tienen 
j además derecho para formular 

sobre cada asunto puesto á disou-

nismos.
Art. 2.° De igual manera, 

dicha Junta estudiará cuantos

Art. 3.® Son también atribu
ciones de la Junta Central de pri
mera enseñanza pedir informes 
cuando lo estime oportuno á . las 
Juntas provinciales de Instrue-: 
ción pública, á las locales de pri
mera enseñanza, á los Profesores y 
Profesoras de las Escuelas Norma
les, á las Comisiones auxiliares, 
á los Rectores do los distritos uni
versitarios y á los Inspectores de 
primera enseñanza.

Art. 4.“ La Junta Central de 
primera enseñanza celebrará sus 
sesiones ordinarias en los días y 
horas que la misma Junta deter
mine.

Las sesiones extraordinarias se 
celebrarán cuando lo acuerde el 
Presidente ó cuando lo soliciten

sion un voto particular.
Art. 11. Las atribuciones dei 

Presidente de la Junta Central 
de primera enseñanza son:

1 .^ Convocar y presidir lassa* 
sienes, así ordinarias como eX' 
traordin arias, que celebre la Junta-

2 .“ Fijar el día y la hora 0ú 
que se han de celebrar las sesio
nes extraordinarias.

S.'^ Determinar la orden d01 
día para cada sesión.

4 .“ , Dirigir la discusión en 1^5 
sesiones,

5 .^ Acordar el trámite de 1”® 
asuntos que la Junta haya do
despaohar.

6.^ Nombrar ponentes y ^®'

De Real orden lo digo á V. L j eelebrarse

tres Vocales de la Corporación.
Art. 5.° Para que la Junta j misiones especiales para prepa''^ 

celebre sesión será precisa la con- | la resolución do los asuntos Q*^ 
currencia de cinco Vocalos, por 5 requieran detenido estudio. • 
lo menos. Podrá, sin embargo,.! 7? Firmar cuantas comüOi^ 

sesión con segunda s caciones dirija la Junta al M^®’

MCD 2022-L5



Ml
2 de Abril de 1908 301

asa

tro de iastruccion pública y de
más Autoridades y funcionarios 
delà enseñanza.

8 .® Autorizar las actas de las 
sesiones; y

9 .® Ordenar la distribución 
de las cantidades que figuron|en 
el presupuesto para atender á las 
necesidades de la Junta.

Art. 12. En ausencias^ en
fermedades del Presidente, ejer
cerá el cargo el Subsecretario del 
Ministerio, y en su defecto, uno 
de los Consejeros de Instrucción 
pública y Bellas Artes que for
man parte de la Junta, preferien- 
do en este caso al que cuente 
mayor antigüedad en el cargo de 
Consejero.

A falta del Presidente de la 
Junta, del Subsecretario del Mi
nisterio y de los Consejeros de 
Instrucción pública, hará las ve
ces del primero el Vocal de más 
edad.

Art. 13. Los Vocales de la 
Junta Central de prióiera ense
ñanza tendrán la obligación de 
preparar, en el tiempo más breve 
posible, las ponencias acordadas 
por el Presidente de la Junta.

Fuera de casos extraordinarios, 
las ponencias serán siempre uni
personales.

Arti 14. Los deberes del Se
cretario de la Junta Central de 
prinjera enseñanza son:

1 ." Darcuenta al Presidente 
de cuantos asuntos deban ser des
pachados por la Junta:

2 .° Citar á sesión á todos los 
Vocales de la Junta,'indicando 
en las citaciones la orden del día, 
según los acuerdos del Presi
dente.

3 .® Asistir á las sesiones, dar 
cuenta en ellas Jel despacho ordi
nario y levantar acta de las 
mismas.

4 .® Vigilar el orden y exacti
tud en el trabajo da los empleados 
de la Junta.

5 .® Preparar con extractos y 
notas el despacho de los,expedien
tes, y cuidar de que se registren 
sus trámites más importantes; y

6 .® Ordenar la impresión de 
los cuadros estadísticos que faci
liten el cumplimiento da lo que 
dispone el art. 10 del Real decreto 
de 18 de Noviembre de 1907, cui
dando de que sa remitan oportu
namente á las Secretarías de las 
Juntas provinciales de Instruc
ción pública.

Art. 15. El Secretario de la 
Junta Central da primera ense- 
nauza será sustituido, en ausen
cias y enfermedades,por el Oficial 

de la Secretaría de dicha Corpo
ración.

Art. 16. Las comisiones au
xiliares á que se refiiere el artícu
lo 12 del Real decreto de 18 de 
Noviembre de 1907, despacharán 
con mútua independencia los 
asuntos encomendados á su ges
tion; mas por acuerdo de la Junta 
Central de primera enseñanza 
podrán reunirse en sesiones ex
traordinarias para tratar asuntos 
de interés común.

Estas sesiones extraordinarias 
serán presididas por el Vocal de 
la Comisión auxiliar de Escuelas 
Normales que ejerzan en la mis
ma el cargo do Presidente, y en 
ellas actuará como Secretario el 
de la Comisión de Maestros de 
instrucción primaría.

Art. 17. Para que las Comi
siones auxiliares^ de Escuelas 
Normales y de Maestros de ins 
truocion primaria se constituyan 
en Tribunal dé honor, hán de so
licitarlo de la Junta Central de 
primera enseñanza y obtener pa
ra ello el acuerdo de esta Corpo
ración.

Art. 18. Las Comisiones au
xiliares constituidas en Tribunal 
de honor tendrán presentes los 
descargos del funcionario some
tido al fallo.

Art. 19. Los acuerdos de las 
Comisiones auxiliares en funcio
nes de Tribunal de honor serán 
informados por la Junta Central 
de primera enseñanza, y remiti
dos al Ministerio de Instrucción 
pública y Bollas Artes para su 
resolución definitiva.

Art..20. Las vacantes que ocu
rran en las Comisiones auxiliares 
de Escuelas Normales y de Maes
tros de instrucción primaria se 
cubrirán por los mismos procedi
mientos que establece para la pri
mera designación el art. 13 del 
Real decreto de 18 de Noviembre 
do 1907.

Art. 21. La Junta Central de 
primera enseñanza, para cumplir 
debidamente lo que dispone el 
art. 10 del Real decreto de 18 de 
Noviembre de 1907, requerirá de 
las. Juntas provinciales cuantos 
datos estime oportunos, especial
mente los que pongan de mani
fiesto la acción de dichas Corpora
ciones en cuanto se relaciono con 
el mejoramiento pedagógico de 
las Escuelas encomendadas á su 
cuidado. -

Art. 22. Los temas á que se 
refiere el art. 11 del Real decreto 
de 18 de Noviembre de 1907, 
serán remitidos por las Comisio

nes auxiliares á la Junta Central 
de primera enseñanza antes del 
día 31 de ¡\^arzo de cada año.

Estos tornas, examinados por 
la Junta y con las variaciones 
que estime necesarias, so remiti
rán af uMinisterio de Instrucción 
pública y Bollas Artes dentro del 
mes de Abril, y so publicarán de 
Real orden en la 6raceía de Ma
drid en la primera quincena del 
mes de Junio.

Art. 23. Quedan exceptuados 
de redactar las Memorias á que se 
refiere el art. 11 dal Real decreto 
do 18 de Noviembre de 1907 los 
Maestros y'Auxiliares de las Es
cuelas públicas y los Profesores 
de las Escuelas Normales que for
men parte de la Junta Central de 
primera enseñanza, de las Comi
siones auxiliares de las Juntas 
provinciales de Instrucción pú
blica, de las Comisiones técnicas 
de estas Juntas ó do las Juntas 
locales de primera enseñanza.

Art. 24. Para llevar á cabo 
las excursiones científicas, con- 
fereneias y demás trabajos enco
mendados á la Junta Central de 
primera enseñanza por el número 
4.® del art. 2.“ del Real decreto 
de 18 de Noviembro de 1907, 
serán condiciones indispensables 
que la misma Junta acuerde un 
programa de organización y un 
presupuesto de gastos, y que el 
programa y el presupuesto sean 
aprobados por el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas 
Artes.

Art. 25. La documentación 
á que se refiere el art, 23 del Real 
decreto de 20 de Diciembre de 
1907, se devolverá á las Juntas 
provinciales de donde proceda, 
despues que la Junta Central da 
primera enseñanza se haya ente
rado de los nombramientos corres
pondientes.

Art. 26. Los nombramientos 
á que se refiere el citado articu
lo 23 se harán públicos en el 
Boletín oficial de cada provincia, 
y las rclamaciones á que dichos 
nombramientos den lugar se 
presentarán en las Juntas pro
vinciales dentro de los ocho días 
siguientes al de la publicación 
de los nombramientos en el 
Boletín.

Terminando el plazo de las 
reclamaciones, se remitirán á la 
Junta Central do primera ense
ñanza las que se hubieren pre
sentado en tiempo hábil infor
madas por el Secretario de la res
pectiva Junta provincial.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1 .® Las Comisines técnicas 
auxiliares se reunirán para cons
tituirse en cuanto se acuerden los 
nombramientos de los Vocales 
que hayan de formularias, y al 
efecto las convocará el Presidente 
de la Junta Contral de primera 
enseñanza.

Estas Comisiones elegirán, en 
la misma sesión en que. se cons
tituyan, los Vocales que hayan 
de desempeñar el cargo de Presi
dente y Secretario de cada una de 
ellas.

2 .® Los plazos señalados en el 
art. 22 de este Reglamento se 
Considerarán prorrogados por 
quince días, si fuere necesario, 
en el presente año.

Aprobado por S. M.— Madrid 4 
de Marzo de 1908.—El Ministro 
de Instrucción pública y Bellas 
Artes, J^. R. San Redro.

{fJraceta del 31 de Marzo de 1905.}

IWTOMIIffllL
(itiieM lilii fe Ii iniiiiM.
Fomento.—Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por 

la Dirección general de Obras pú- 
blicascon fecha 18 del actual este 
Gobierno civil ha señalado el día 
4 de Mayo próximo á las doce, 
para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para con
servación de la carretera de Fre
chilla á Tordesillas, para los años 
1908, 1909 y 1910, bajo el tipo 
de 3.987 pesetas 55 céntimos.

La subasta se celebrará en la 
oficina de Obras públicas de esta 
provincia^ con sujeción á los tér
minos prevenidos en la Instruc
ción de 18 do Marzo de 1852, 
haliándose de manifiesto en la 
misma el proyecto y condiciones 
respectivas.

Los proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, extendi
das en papel de peseta, arreglán
dose en un todo al modelo si
guiente, y la cantidad que ha de 
consignarse en depósito para to
mar parte en la subasta, será el 
1 por 100 del presupuesto de con
trata, debiendo acompañar á cada 
pliego la carta de pago que así lo 
acredité.

En el caso de que resultaran 
dos ó más proposiciones iguales 
y de ser las más ventajosas, se 
procederá en el acto y únicamen
te entre sus autores á una segun
da licitación abierta en los tér
minos prescritos en la citada Ins
trucción, fijándose la primera 
puja por lo menos en 100 pesetas 
y quedando las demás á volun
tad de los licitadores con tal de 
que no bajen de 50 pesetas.

Será de cuenta del rematanto
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302 2 de Abril de 100^

los derechos de inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial 
de esta provincia.

Valladolid l.° de Abril de 1908. 
—El Gobernador, Alfredo Para
dela.

Modelo de ¡^foposicion.
D. N. N., vecino de. ente

rado del anuncio publicado con 
fecha.....de.......  y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para con
servación de la carretera de.....  
á..... proyecto redactado para los 
años de 1908, 1909 y 1910, «e 
compromete á tomar á su cargo 
dicha contrata con sujeción á los 
mencionados requisitos y condi
ciones por ia cantidad de..... pe
setas (en letra).
(Fecha y firma del proponente ) 

103

i fecha..... de....... y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para la con
servación de ia carretera de_  
á..proyecto redactado para los

I años 1908, 1909 y 1910, se com- 
1 promete á tomar á su cargo dicha 
I contrata con sujeción á los men- 
? clonados requisitos y condiciones 
j por ia cantidad de..... pesetas

{Pecha y firma del proponente.) 
104

t-

Núm. 564.

Áy^nusis::: de Valladolid.
Año d© 1908. Oontadúría.

Nota de los gastos hechos en las obras 
públicas que se ejecutan por Admi
nistración durante los dias 3, 6, 7, 
8 y 10 del actual.

iHin« DE msiffl.
Núm. 930.

Fomento.—Obras públicas. j
En virtud de lo dispuesto por | 

la Dirección general de Obras | 
públicas con fecha 18 del actual, 5 
este Gobierno civil ha señalado | 
el día 4 de Mayo próximo á las 1 
doce, para la adjudicación en pú- j 
büca subasta de los acopios para j 
la oonservacion de la carretera de j 
Medina del Campo áOlmedo, para ! 
los años de 1908, 1909 y 1910, .i 
bajo el tipo de 3.018 pesetas 75 j 
céntimos. 5

' Siîio y motivo de la oïa,
JORNALES 

satisfechos.

Pesetas.

La subasta se celelirará en la 
«fiema de Obra., públicas de esta ?^¿ “ 
provincia, con sujeción á los tér- ’ •
minos prevenidos en la Instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, ha- 
liandose de manifiesto en la mis
ma el proy^ecto y condiciones res
pectivas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, extendi
das en papel de peseta, arreglán
dose en un todo al modelo si
guiente y la cantidad que ha de 
consignarse en depósito para to
mar parte en ia subasta, será el 1 
por 100 del presupuesto de con
trata, debiendo acompañar á cada 
pliego la carta de pago que así 
lo acredite.

En el caso de resultar dos ó 
más proposiciones iguales y de 
ser las más ventajosas, se proce
derá en el acto y únicamente en
tre sus autores á una segunda 
licitación abierta en los términos 
prescritos en la. citada Instruc
ción, fijándose ia primera puja 
por lo menos en 100 pesetas y 
quedando las demás á voluntad 
•le los licitadores con tal de que 
no bajen d'e 50 pesetas.

Será de cuenta del rematante 
■ los derechos de inserción de este 

anuncio en el Boletín Oficial de 
esta provincia.

Valladolid l.° de Abril de 1908. 
£f Gobernador, '

A D. Esteban Cubas, Auxi
liar de la Sección de Jar
dines, importe de los jor
nales devengados por los 
obreros ocupados en la 
conservación de jardines, 

.paseos y viveros. . .
Al mismo, importe de cin

co jornales de una huebra 
á razón de cuatro pesetas 
95 céntimos uno. . . .

importe de los jornales 
devengados por los obre
ros ocupados en la extrac
ción degravayarena para 

' la conservación de cami
nos vecinales de las cas
cajeras de la Fuente de la 
la Salud; arreglo de las 
calles de Fidel Recio, San 
Quirce, Colon, Don Pedros 
de la Casca, Estación, 
Muro; Plazuela de la Rin
conada, San Nicolás y del 
Duque, Rondilla de Sauta 
Teresa, Carreterade Puen
te .Duero, caminos de San 
Juan y Linares, Paseo de 
Filipinos, conservación de 

, fuentes y cañerías; repa- 
. ración de los edificios de 

los Mostenses, Academia 
de Caballería, Arrepenti
das, Antigua Galera, Ma
tadero público y herra
mientas del Parque. . .

Total.......................

633‘21

24‘75

,.3102*72

3760*68

^Ifróa ^arakela ^srtíaej;.
Modelo de proposición.
D. N. N...vecino de....... , en

terado del anuncio publicado con

Estos trabajos han. sido .ejecutados 
por iOl obreros de la Sección de Jar
dines y 497 de la de Obras, haciendo 
en junto 598 obreros, cuyos nom
bres, domicilios y demás circunstancias 
constan en las relaciones que se acom
pañan á los respectivos libramientos.

Valladolid 13 de Febrero de .1908.— 
El Contador, Nicolás G. y Peña.— 
V.° B." El Alcalde, N. Pomero.

Valladolid: Ayuntamiento 14 de Fe
brero de 1908.

Dada cuenta de esta nota de gastos, 
el Ayuntamiento la aprobó, acordando 
su publicación.

Asi resulta del acta de dicho día de 
que yo el Secretario certifico.— .?. Za
ragoza.—N.° 3.° El Alcaide, N. Pomero.

! Don Luis Chace! del Río, Oficial 
de Sala de la Exorna. Audien
cia territorial de esta . Ciudad.
Certifico: Que el tenor literal 

del encabezamiento y parto dis
positiva de la sentencia dictada 

' por la Sala de lo civil de esta
Audiencia en el pleito á que se 
refiero es como siguei-

Fneábe^amiento.—Sentencia 
núm.-36,—Folio del Registro 153. 
—En la Ciudad de Valladolid á 
veinticuatro do Marzo de mil no
vecientos ocho, en los autos do 

! menor cuantía procedentes del j
Juzgado de primera instancia de 
Medina del Campo, seguidos por 

ID. Clemente Fernandez de la
Devesa, vecino do Medina, re- | 
presentado por el Procurador don j 
Francisco Lopez Ordoñez, con 
Doña Julia Rodríguez Moyano,do 
igual vecindad, representada por 
el Procurador D. Julio Gonzalez 
Llanos, D. Bruno Gonzalez Vi
llegas, también de aquella vecin- j 
dad, representado por el Procu- j 
rador D, Alberto Gonzalez Orte- j. 
ga y D. Benigno Rodríguez Ve
lasco, de ia propia vecindad, que 
no han comparecido en esta Au
diencia, sobro reivindicación do j 
porciones de fincas rústicas, cu- j 
yos autos penden ante esta ¡ 
Superioridad en virtud de la ape- ¡ 
iacion interpuesta de la-senteu- í 
cia que en diez de Octubre de j 
miL novecientos siete dictó ex- í 
prosado Juzgado y en los cuales ¡ 
ha sido Magistrado ponente el j 
señor D. Pío G. Santelices y pa
ra la redacción de esta sentencia : 
el Sr. D. Teo'dulfo Gil. Vistos. 1

Parte dispositiva.—-Fañumos: \ 
Que debemos absolver y absolve- ! 
mos á los demandados Doña Ju- j 
lia Rodríguez Moyano,, D. Bruno ¡ 

I' Gonzalez Villegas y D. Benigno j 
Rodríguez Velasco, do la doman- ¡ 
da deducida contra ellos por don j 
Clemente Fernandez de la Deve- í 
sa ejercitando la acción reivin- i 
dicatoria objeto de esta litis y á 
que se declara no haber lugar, 
sin especial condena do costas en j 
ninguna de ambas instancias; 
en cuyo sentido se confirma el 
fallo apelado, revooáudole en lo 
que de éste difiera. Asi por esta j 
nuestra sentencia, cuyo encabo- j 
zamieuto y parto dispositiva seJ 
insertará en el «Boletín oficial» § 
do esta provincia por la no corn- 1 
parecencia en esta Superioridad । 
de D. Benigno Rodríguez Velas- j 
co, lo pronunciamos, mandamos!

I
y firmamos.—José M. do Uribe.!
-—Pío G. Santelices.—Teodulfo j 
Gil.— Paulino Barrenechea. j

Cuya sentencia fuó publicada 1 
en el mismo día de su techa y so ¡ 
notificó en el siguiente día a los 1 
Procuradores do las partes perso- ! 
nadas y en los Estrados del Tri- i 
bunal por la rebeldía de D. Be-’ 
nigno Rodríguez Velasco. Y para i 

1 que constó y á fin de insertar en |

el «Boletín oficial» de esta pro
vincia expido y firmo la presente 
en Valladolid á veintisiete de 
Marzo do mil novecientos ocho. 
Luis Chace!.

NüM. 936.
Juzgados municipales.

• CAMPORREDONDO.
Sé halla vacante la plaza de Se

cretario y Suplente do este Juz
gado municipal, con los derecho.s 
de arancel; lo que se hace público 
por medio del presente anuncio, 
para que los interesados presen
ten sus instancias en esto Juzga
do municipal en término de quin. 
ce días, á contar desde que apa
rezca insertado en este periódico 
oficial.

Camporredondo 29 do Marzo 
de 1908.—El Juez municipal, Ru
perto Ruiz.

Núm. 935.
JEl Director del Parque Admi

nistrativo de Suministros de 
Vigo.
Hace saber: Que el día 15 de 

Abril próximo,'à las diez de su 
mañana, tendrá lugar-en dicho 
Establecimionto un concurso con 
objeto do proceder á la compra de 
los artículos de suministro queá 
continuación so expresan. Para 
dicho acto so admitirán proposi
ciones por escrito, en las que se 
expresará el domicilio do su au
tor; acompañándose á las mismas 
muestras do los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales 
so les fijará su precio con todo 
gasto hasta los Almacenes del 
citado Parque.

La entrega de los artículos 
que se adquieran se hará: la mi
tad en la primera quincena del 
referido mes y el reí^to antes de 
finalizar el mismo, por los ven
dedores ó sus representantes, 
quienes quedarán obligados á res
pondér de la clase y cantidad de 
aquéllos hasta el ingreso en los 
almacenes de la Administración 
Militar; entendiéndose * que di
chos artículos han de reunir las 
condiciones que se requieren para 
el suministro, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos en
cargados do la gestion, para ad
mitirlos ó desecharlos, como úni
cos responsables de su calidad 
aun cuando hubiesen creído con’_ 
veniente asesorarse del dicta 
men de peritos.

Vigo 28 de Marzo de 1908.— 
Antonio Nava de la Peña.
Artículos que deben adquirirse.

Cebada de 1.® clase.
Paja para pienso. 1 
Carbón de cok.

PAKA EL MISMO DÍA Á LAS ONCE-

Petróleo.
Carbón vegetal. 
Paja larga para relleno. "
imprenta del Hospicio proráxeiab
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